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SI LO ARRESTAN EN EL TRABAJO:

• Si lo arrestan, tiene derecho a 
guardar silencio y ponerse en 
contacto con un abogado.

• Si no tiene un abogado, pídale 
a los oficiales una lista de 
proveedores de servicios legales 
gratuitos o de bajo costo.  
También puede encontrar estos   
proveedores aquí:

    aclutx.org/kyrwork

• No conteste ninguna pregunta ni 
firme ningún documento sin antes 
hablar con un abogado.

• Pida copias de todos sus 
documentos de inmigración.

I am giving you this card 
because I am exercising my 
right to remain silent and refuse 
to answer your questions. 
 
I do not give you consent to 
enter this work area or to search 
my person or my belongings. 
 As part of my right to remain 
silent, I refuse to go to or 
stay in an area based on my 
immigration status. If you 
require me to go to or stay in 
a designated area, it is only to 
comply with your orders related 
to safety, and it is not any 
indication of my status.  
If you are arresting me, I wish to 
remain silent and want to speak 
with a lawyer. 
 I refuse to sign any documents 
until I review them with my 
lawyer. 



• Si es seguro hacerlo, apunte los 
nombres de los oficiales y sus 
números de identificación y tome 
notas de lo que se llevan o a quién 
arrestan. Además, tiene derecho a 
usar su teléfono para grabar a los 
oficiales mientras que no interfiera 
con lo que están haciendo.

 
SI ICE SE LE ACERCA MIENTRAS 
ESTÁ TRABAJANDO:

• Mantenga la calma y no trate de 
escapar.

• Pregunte a los oficiales si está en 
libertad de irse o de volver al trabajo. 
Si dicen que sí, informe a los oficiales 
que no hablará con ellos y siga 
trabajando, o salga con calma.

• Usted tiene el derecho a permanecer 
en silencio y no tiene que responder a 
ninguna pregunta de los oficiales, tal 
como dónde nació, si es ciudadano 
de los EE.UU, y cómo ingreso al país.

• Si tiene documentos de inmigración 
válidos, debe mostrarlos si un agente 
de inmigración los solicita.

• Nunca mienta sobre su estatus 
migratorio ni presente documentos 
falsos.

SI ICE ESTÁ EN LA PUERTA DE SU 
LUGAR DE TRABAJO:

• Mantenga la calma y no intente 
escapar.

• No abra la puerta. Pregunte si los 
oficiales tienen una orden judicial 
firmada por un juez. Si dicen que 
sí, pida ver la firma del juez. (Una 
“orden administrativa de expulsión/
deportación” o una orden de ICE no 
le otorga a ICE la autoridad legal para 
ingresar.)

• Si ICE no tiene una orden firmada por 
un juez, dígales “No les doy permiso 
para ingresar a este edificio.”

• Si los agentes de ICE ingresan por la 
fuerza, no interfiera ni se resista.

• Si los oficiales le dicen que forme 
una fila con otros según su estatus 
migratorio, tiene derecho a quedarse 
donde está o puede dirigirse a un 
lugar seguro que no sea parte de 
ninguna fila. Puede decirles a los 
oficiales que está invocando su 
derecho a guardar silencio. Si le 
obligan a moverse, no se resista.

• Si los agentes piden registrarlo (o 
hacer una búsqueda) de usted o sus 
pertenencias tales como su teléfono 
celular, o su área de trabajo, tiene 
derecho a decir “No estoy de acuerdo 
con su registro.” No se resista si 
intentan registrar sus pertenencias 
sin su consentimiento.

CUÁNDO ICE LO ENFRENTE 
RECUERDE:

• Tiene derecho a permanecer en 
silencio y no tiene que responder a 
preguntas sobre dónde nació o su 
estatus migratorio. 

• Debe decir “Deseo permanecer en 
silencio.” 

EN CASO DE 
UNA REDADA 

EN SU LUGAR DE 
TRABAJO, SEPARE 

ESTA TARJETA 
DE DERECHOS 

LEGALES Y DÉ LA 
AL OFICIAL.  

Independientemente de su estatus 
migratorio, usted tiene derechos 
garantizados por la Constitución. 

Aquí puede obtener más información 
sobre cuáles son sus derechos y cómo 
expresarlos en el trabajo.

¡Usted Tiene Derechos!


